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											NCJ057470 TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÃ“N EUROPEA  Sentencia de 18 de octubre de 2012
	 
	SUMARIO:PrÃ¡cticas comerciales desleales. Defensa de los consumidores y usuarios. PrÃ¡ctica consistente en informar al consumidor de que ha ganado un premio y que le obliga a incurrir en un gasto para recibirlo. El punto 31, segundo guiÃ³n, del anexo I de la Directiva sobre las prÃ¡cticas comerciales desleales debe interpretarse en el sentido de que prohÃbe las prÃ¡cticas agresivas mediante las que ciertos profesionales crean la impresiÃ³n falsa de que el consumidor ha ganado ya un premio, cuando la realizaciÃ³n de una acciÃ³n relacionada con la obtenciÃ³n del premio, ya se trate de una solicitud de informaciÃ³n sobre la clase de premio o de la recogida del mismo, estÃ¡ sujeta a la obligaciÃ³n, por parte del consumidor, de efectuar un pago o de incurrir en cualquier gasto. Es irrelevante que el gasto impuesto al consumidor, como puede ser el gasto en un sello de correos, sea insignificante en relaciÃ³n con el valor del premio o que no confiera ningÃºn beneficio al profesional. Es irrelevante asimismo que las acciones relacionadas con la obtenciÃ³n de un premio puedan realizarse segÃºn diversos mÃ©todos que el profesional propone al consumidor, de los que al menos uno de ellos es gratuito, cuando uno o varios de los mÃ©todos propuestos dan lugar a que el consumidor incurra en un gasto para informarse sobre el premio o sus modalidades de obtenciÃ³n.
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